
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO UNIDAD DE
COORDINACIÓN DE PROYECTOS (UCOPS)
 
 

INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES Unidad Coordinadora de Proyectos
(UCOPs) del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO SERVICIOS DE CONSULTORIA
Préstamo BID N° 2523 OC/AR - PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO (MREC) Expresiones de Interés para el
Proyecto:

 
APOYO A LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO EN EL
MREC. PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y
COORDINACIÓN DEL MREC CON EL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

 
La Nación Argentina ha recibido un Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo, (Contrato de
Préstamo 2523 OC/AR) y se propone utilizar una parte de los fondos para la contratación de los servicios
de consultoría que comprenden lo siguiente: El objetivo específico de la consultoría “Apoyo a la puesta en
funcionamiento del Plan de Modernización del Estado en el MREC. Planificación y administración de las
normas de procedimiento y coordinación del MREC con el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN” está
comprendido en el marco del componente 1 del programa de Fortalecimiento de los sistemas de gestión
operativa y de inversiones en infraestructura. El trabajo de Consultoría deberá permitir, entre otros: 1.
Preparar las condiciones para la implementación de los módulos provistos por los MINISTERIOS DE
MODERNIZACIÓN y de HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 2. Colaborar con el organismo para su
implementación y puesta en marcha, incluyendo los aspectos relacionados con el planeamiento de las
actividades, formación del personal y prueba piloto. 3. Trabajar las adecuaciones considerando la
actualización de los programas propios del MREC (ej: GAFCAN, RANDALL, INFOGES) 4. Contar con
circuitos administrativos mejorados y con un enfoque a procesos, mediante la implementación de
técnicas de gestión modernas 5. Documentar los procesos mejorados. 6. Coordinar los productos con la
nueva normativa del Programa de Modernización del Estado aprobado por Decreto N° 434/2016. 7.
Priorizar los datos relacionados con la nueva normativa del Programa de Modernización del Estado
aprobado por Decreto N° 117/2016. La Unidad de Coordinación de Proyectos del MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, invita a firmas consultoras elegibles a expresar su interés en
prestar los servicios solicitados. Los interesados deberán proporcionar información que indique que están
calificados para suministrar dichos servicios. El presupuesto estimado es: CIEN MIL DÓLARES
ESTADOUNIDENSES (U$S 100.000.-), más IVA. Período de ejecución: tres (3) meses. Las entidades
podrán asociarse con el fin de mejorar sus calificaciones. Las entidades interesadas deberán remitir
antes del día 7 de Noviembre a las 15 horas, la siguiente información: a) Una manifestación escrita y
firmada de su interés en participar. b) Documentación legal de la sociedad: copia de estatuto social o
antecedentes legales “en caso de no ser firma consultora”. c) Comprobante escrito y firmado de la
intención de conformar consorcio (de corresponder). d) Lista de trabajos similares en complejidad técnica
ejecutados en los últimos siete años, identificando: lugar, descripción de los trabajos realizados, duración
del proyecto, equipo de trabajo asignado e) Todo otro dato / antecedente que considere de utilidad para
la evaluación de la firma consultora y que se detallan en el TDR y en la Grilla de Evaluación. La
documentación deberá ser presentada en formato papel y digital: un original en formato papel y una copia
en formato digital, en idioma español. Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los
procedimientos indicados en las Políticas para Selección y Contratación de Consultoras Financiados por
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el Banco Interamericano de Desarrollo, “GN 2350-7” y el método de selección que será utilizado es el
SCC - Selección basada en Calificación de los Consultores. Los términos de referencia y la grilla de
evaluación de firmas consultoras podrán ser consultados vía web en el siguiente sit io:
mrecic.gov.ar/compras-y-contrataciones Ministerio Relaciones Exteriores y Culto Unidad de Coordinación
de Proyectos (UCOPs) Coordinación Administrativa Dirección: Esmeralda 1212 – 5 Piso -Of 517. País:
Argentina Atención: Programa Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto Teléfono: +54 -4819.7162 Dirección de correo electrónico: bru@mrecic.gov.ar
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